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Oficio No. 1013 
Villavicencio, 25 de septiembre de 2020 
 
 
 
 
 
Señores 

INSTITUCIÓN MEDISHI MEDICINA SEGURIDAD E HIGIENE 

Ciudad 

 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2020-00117-00 

 Tipo de Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
 Demandante:  LINA MARÍA MAHECHA GUZMÁN 

 Causante:  LUIS CARLOS PÉREZ ESPITIA 

 
 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Conforme lo ordenado por éste Despacho en providencia de fecha dieciocho (18) 
de septiembre del 2020, me permito oficiarle para que se sirvan informar si el 
demandado LUIS CARLOS PÉREZ ESPITIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.932.090, labora, ha laborado o ha prestado sus servicios 
profesionales en esa institución, en caso afirmativo indicar qué tipo de 
contratación y los salarios devengados, desde el año 2018 hasta la actualidad, e 
informar cual fue el medio de pago y en caso de consignación indicar el banco o 
entidad financiera para el pago de salarios, honorarios o relacionados desde el año 
2018 hasta la actualidad. 
 
  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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Revisó: Leidy Yulieth M. 
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